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Recursos Humanos

BUIN, 1 0 ocT 2018

DECRETO ALC. NO 7C7t tvrsTos: Lo d¡spuesro en tos Arts, 5. 12 y 63 tetras ¡) y i)

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Juan Astudillo Araya, en el
sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas
en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Turismo", a cargo de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, Decreto ALC. No 3820 (27ltzP\f7).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004, Prestación de Servicios Comunitarios CC -
25.04.15 - Turismo.

4.- La Solicitud de contratac¡ón No 1009 de fecha 20 de lulio de 2018, enviada por el Director
de Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios
de la persona que se menciona por prestac¡ón de servic¡os en el programa Tur¡smo.

5.- El Memo No 67212078, enviado por la Directora de Administración y Finanzas, en atención a Ia

d¡spon¡b¡l¡dad presupuestar¡a para la contratación a honorarios mes a mes, cons¡derando que SECPLA realizar
Mod¡f¡cación presupuestaria.

6.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1'- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con Ia persona por prestación de servic¡os de
Apoyo Técnico, en el marco del programa denom¡nado Turismo, según el sigu¡ente detalle:

No NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Pedro Pablo Fuentes H¡dalgo 1.000.000.-
1.000.000.-

01/08/2018
0u09/2018

3U0812078
3t17012078

- Impútese el gasto a la Asignación presupuestaria 215.21.04.004 prestación de serv¡cios
Comun CC-25.04,15- Tur¡smo.
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Por Orden d sen Alcalde.

de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del
1988.

2.- El valor de los honorarios se pagaran prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o.

3.- Los contratos se celebran por las fechas espec¡ficadas en el recuadro.

A4.- La. fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comun¡tar¡o, sin que esto
implique rrrfia\relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municiparidad.
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